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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2022-00222, informándole que correspondió por Reparto y llegó de 

la oficina de reparto en 119 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado NÉSTOR RAÚL ANZOLA 

MARTÍNEZ, identificado con C.C. 79.230.842 y T.P. 52.444 del C.S. de la J., 

como apoderado de CARLOS ANDRÉS ESPINOSA PULIDO, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  18 de enero de 2023  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70316db97a39575424c1b8e264441bbb442cbfb7910ddc95133998ceefce3631

Documento generado en 17/01/2023 02:53:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00301, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina de 

reparto en 78 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada como lo exige el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con la norma 

indicada.  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NAYARI URUEÑA 

FLORES, identificada con C.C. 1.020.773.123 y T.P. 338.349 del C.S. de la J., 

como apoderada de EDUIS FERNANDO RUIZ BECERRA, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  18 de enero de 2023  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69e48f9073ad90e6a6b19226a1f56073ee97e13ae2cbefb623d1af8b7f1aaa6d

Documento generado en 17/01/2023 02:53:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00303, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 13 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT y SS. En 

consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DAVID MORENO 

MENA, identificado con C.C. 11.799.334 y T.P. 362.586 del C.S. de la J., como 

apoderado de CARLOS ENRIQUE REALES FLORIÁN, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por CARLOS ENRIQUE REALES FLORIÁN en contra de BATEA 

MARLY.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, córrasele 

traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia 

de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que la 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada también podrá 

ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas 

de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de ENERO DE 2023 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 037ae694ba8c2c01fcd2eea83b9b5f6ceb2b8cadeecb80c923550fa235473041

Documento generado en 17/01/2023 02:53:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00305, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina 

judicial en 166 folios. Sírvase proveer.   

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

demanda se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT y SS. En 

consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado FABIO ALEJANDRO 

GÓMEZ CASTAÑO, identificado con C.C. 1.018.414.979 y T.P. 237.180 del C.S. 

de la J., como apoderado de CARLOS HUMBERTO RAMÍREZ GARNICA, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por CARLOS HUMBERTO RAMÍREZ GARNICA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificadas, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega 

de la copia de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado 

que las represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de 

la notificación está a cargo de la parte actora y que las demandadas también 

podrán ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por 
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medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos. 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 612 CGP.    
   

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el 
artículo 11 de la Ley 712 de 2001.    

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
CMPO. 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 18 de ENERO DE 2023 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d65471f5f47611dec27a4959881eae8782fc3580e3ee4633f2fb17f85a2b719

Documento generado en 17/01/2023 02:53:57 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00306, informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina de 

reparto en 79 folios. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la demanda no 

cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del artículo 6º de la 

Ley 2213 de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de manera 

simultánea a la accionada COLPENSIONES como lo exige el artículo 6º de 

la Ley 2213 de 2022, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo con 

la norma indicada.  

2. No se evidencia el cumplimiento del requisito establecido en el artículo 6 del 

CPT Y SS en relación con COLPENSIONES  

3. En el poder allegado, no se evidencia la facultad de demandar a 

COLPENSIONES  

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DANIELA GONZÁLEZ 

MENESES, identificada con C.C. 1.214.733.516 y T.P. 317.121 del C.S. de la J., 

como apoderada de PEDRO NEL TOBÓN LONDOÑO, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte demandante, para que en el término 

de cinco (05) días, de que trata el art. 28 del CPTSS, subsane las deficiencias 

mencionadas anteriormente, son pena de su RECHAZO. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera simultánea con la 

presentación de la subsanación. 
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Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ 
Cmpo  

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  18 de enero de 2023  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO  

  

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db0756351f30235ab15d32a583df4da5e89596aa0a4f3bb9af406677ba419595

Documento generado en 17/01/2023 02:53:59 PM
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